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PARA: Dra.Vet. Lidia Alexandra Burbano Enríquez

Directora de Vigilancia Zoosanitaria 

  Sr. Dr. Hugo Patricio Rosero Mayanquer

Director de Control Zoosanitario 

  Sr. MVz. Julio César Mejía Manotoa

Director de Certificación Zoosanitaria 

ASUNTO: Cuestionario enviado por el Centro para la Seguridad Alimentaria,

dependiente del Departamento de Higiene Alimentaria y Medioambiental de

la Región Administrativa Especial de Hong Kong 

 

De mi consideración: 

 

Por medio del presente, pongo en su conocimiento que nos encontramos avanzando en la

estructura del expediente sanitario que nos permitirá llegar a la homologación de

requisitos para la exportación de productos aviares hacia Hong Kong, para lo cual, el

Centro para la Seguridad Alimentaria, dependiente del Departamento de Higiene

Alimentaria y Medioambiental de la Región Administrativa Especial de Hong Kong

(RAEHK), ha remitido un cuestionario de evaluación con la finalidad de recabar

información de carácter técnico frente al trabajo de la Agencia con la especie aviar. 

 

Por lo antes mencionado, solicitamos amablemente su colaboración con la contestación a

algunas preguntas técnicas las cuales las detallamos a continuación:

 

CONTROL ZOOSANITARIO: 

Parte V: Legislación sobre sanidad animal y salud pública, higiene e inocuidad de

los alimentos 

  

b) Describa en detalle la implementación y el cumplimiento de la legislación relativa a la

higiene en varios niveles en las unidades de cría (granjas) / producción  

c) Indique la legislación apropiada que rige la prevención, el control y la erradicación de

las enfermedades de los animales  

f) De las enfermedades enumeradas para el informe obligatorio, existen leyes que exigen

que la autoridad veterinaria: 

i. ¿Poner en cuarentena o aislar a los animales y / o instalaciones (recintos o sitios de

producción) bajo sospecha de esas enfermedades? 

ii. ¿Establecer zonas de control, cordones de saneamiento o zonas de cuarentena

alrededor de las instalaciones que contienen los animales infectados con estas

enfermedades y controlar los movimientos dentro y fuera de tales zonas y zonas? 

iii. Destruir y eliminar cadáveres de animales infectados con estas enfermedades? 
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iv. ¿Destruir o limpiar y desinfectar vectores ye instalaciones contaminados con los

agentes de dicha enfermedad? 

v. ¿Compensar a los propietarios de la propiedad destruida por las actividades anteriores? 

Parte VII: Estructura de comercio 

d) Registro de la granja: 

i.  Describa y proporcione un diagrama de flujo del proceso de licencia / registro y

aprobación de las explotaciones ganaderas con las leyes y la legislación correspondientes.

Cualquier exención de este sistema debe estar claramente indicada 

ii. Describa el método utilizado para identificar las propiedades individuales 

iii. Describe el sistema para registrar el registro de la granja 

PARTE B 

Parte III: Enfermedades animales relevantes para las especies en la Parte II (b) 

  

Situación epidemiológica, estado actual de la enfermedad así como su control y

prevención de las enfermedades especificadas a continuación: 

i. Virus de Influenza Aviar 

ii. Enfermedad de Newcastle 

iii. Chlamydiosis Aviar 

iv. Bronquitis infecciosa aviar 

v. Micoplasmosis aviar (M. gallisepticum, M. synoviae) 

vi. Tifosis aviar y enfermedad de Pullorum 

vii. Enfermedad de Bursal infecciosa 

viii. Salmonelosis 

ix. Rinotraqueitis de Turquía 

x. Fiebre del Nilo Occidental 

  

  

VIGILANCIA ZOOSANITARIA: 

PARTE A 

Parte V: Legislación sobre sanidad animal y salud pública, higiene e inocuidad de

los alimentos 

  

e) ¿Existe un requisito de notificación obligatoria para las enfermedades de declaración

obligatoria, ya sean casos confirmados o sospechosos?  

g) ¿Existen planes de contingencia para enfermedades de declaración obligatoria (de

relevancia para la lista nacional y de la OIE), que dan instrucciones claras sobre cómo

tratar un brote de enfermedad que indique el acceso directo a instalaciones, equipos,

personal y todos los demás materiales apropiados necesarios para la rápida y

¿erradicación eficiente de un brote? Proporcione los planes de contingencia relevantes

para los animales de los que se derivan los productos especificados? 

h) ¿Se han llevado a cabo ejercicios de simulación que involucren al público y los medios

de comunicación a fin de aumentar la preparación y el conocimiento de posibles

epidemias importantes? Proporcione detalles, si los hay 
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PARTE B:  

Parte III: Enfermedades animales relevantes para las especies en la Parte II (b) 

  

Situación epidemiológica, estado actual de la enfermedad y actualizaciones, vigilancia, de

las enfermedades especificadas a continuación: 

i. Virus de Influenza Aviar 

ii. Enfermedad de Newcastle 

iii. Chlamydiosis Aviar 

iv. Bronquitis infecciosa aviar 

v. Micoplasmosis aviar (M. gallisepticum, M. synoviae) 

vi. Tifosis aviar y enfermedad de Pullorum 

vii. Enfermedad de Bursal infecciosa 

viii. Salmonelosis 

ix. Rinotraqueitis de Turquía 

x. Fiebre del Nilo Occidental 

 

Parte IV: Planes de contingencia para enfermedades de la Parte III (antes mencionada)  

 a) Proporcione una copia del plan de contingencia para las enfermedades especificadas

en la Parte III si está disponible 

  

  

CERTIFICACION ZOOSANITARIA: 

 

PARTE A 

Parte III: Servicios veterinarios e infraestructura  

a) Nombre (s) del Servicios Veterinarios responsable (s) de la sanidad animal y la salud

pública (dirección, números de teléfono y fax, dirección de correo electrónico) 

b) Organigrama de los Servicios Veterinarios oficiales para la sanidad animal y la salud

pública / inocuidad de los alimentos 

c) Organización administrativa: nombre (s) y dirección (es) de los Servicios Veterinarios

responsables de la sanidad animal y la salud pública / seguridad alimentaria 

d) Lista de oficinas veterinarias regionales y / o de distrito con sus direcciones, así como

sus respectivas regiones de jurisdicción 

e) Mapa que indica las regiones, estados o distritos del país, así como la ubicación exacta

de las oficinas veterinarias regionales y / o de distrito 

f) Número total de veterinarios oficiales, paraveterinarios, inspectores de carne / higiene

en el sector público. Tabulado en los números empleados en varios niveles del 

organigrama 

g) Número total de veterinarios oficiales directamente involucrados en la exportación de

alimentos de origen animal. Tabulado en los números empleados en varios niveles del 

organigrama 

h) Número total de veterinarios en el sector privado 
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i) El número de universidades y escuelas donde se ofrecen estudios en los diversos cursos

para cumplir con las diversas calificaciones 

 

Parte VII: Estructura de comercio 

e) Identificación de los animales 

i. Describa el sistema para la identificación de animales de los que se derivan los

productos especificados (en particular, brinde detalles del tipo de marcas utilizadas, p. Ej.,

Etiquetas, tatuajes, RFID, si requieren identificación individual de animales o solo granja,

la edad máxima de los animales al principio identificación, responsabilidad por la

aplicación de marcas, registros de marcas en la granja y oficiales, re aplicación de marcas

perdidas, marcas especiales para animales sospechosos o enfermos, etc.) 

ii. Describa el control oficial y los registros mantenidos para monitorear el

funcionamiento del sistema de identificación de los animales 

f) Control de movimiento 

i. ¿Qué controles existen sobre el movimiento de animales y productos animales entre

regiones de diferente estado de salud? 

ii. Indique si existe algún sistema oficial para la autorización del movimiento de animales 

iii. Detalle los requisitos para registrar los movimientos de los animales (ya sea por los

agricultores, las autoridades del mercado o los servicios oficiales) 

iv. ¿Qué controles adicionales se aplican a los animales con estado de enfermedad

oficialmente reconocido? 

v. ¿Qué controles adicionales se aplican a los animales enviados desde granjas que

oficialmente no están reconocidas como libres de enfermedades específicas? 

vi. Describir el sistema para la actualización y verificación de los registros de registro de 

movimiento 

vii. Describa el sistema para registrar los movimientos de animales dentro y fuera de los

mercados, y el procedimiento establecido para evitar el contacto entre animales de

diferentes estados de salud 

viii. Detalle los sistemas de registro y autorización de vehículos y transportistas de 

ganado 

ix. ¿Qué registros de movimientos de animales se requieren que mantengan los vehículos

y transportistas? 

 

Parte VIII: Establecimientos (mataderos - Plantas de corte - Establecimientos de

productos cárnicos - Cámaras frigoríficas) 

c) Explique el proceso de aprobación de los establecimientos para exportar a otros países,

sus programas de control y vigilancia oficial en vigor  

d) Indique en un documento separado todos los establecimientos de exportación

autorizados para los productos especificados 

 

Parte IX: Política de importación  

a) Describa brevemente las normas que rigen la importación de los productos

especificados en su país, con referencia a documentos legales (requisitos de cuarentena,
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garantías de salud animal solicitadas, modelo de certificados, pruebas previas o

posteriores a la importación, etc.) 

b) Indique los países de los que se han efectuado importaciones para cada uno de los

productos especificados en los últimos 3 años (incluidos el desglose y la cantidad del 

producto) 

 

PARTE B 

Parte II: Propuesta de importación de productos básicos 

  

a) Descripción detallada de la carne de aves de corral y los productos cárnicos importados

propuestos (es decir, frescos / congelados, canales / pulpa / parte,vísceras / despojos

comestibles, etc.) 

b) Para cada una de las carnes y productos cárnicos, enumere las especies de aves

(comunes y científicas) derivadas de las mismas, e indique si las aves estuvieron en

cautiverio antes del sacrificio indicando el número de granjas / explotaciones / unidades

de producción y población estimada 

c) Enumere los países / lugares a los que se han realizado exportaciones para los

productos especificados en los últimos 3 años (incluidos el desglose y la cantidad del 

producto) 

 

Agradezco de antemano su ayuda con el envío de la información solicitada y los

respectivos anexos (en caso de ser necesario), hasta el día martes 3 de mayo del presente

año, con la finalidad de agilitar el proceso de revisión y análisis y poder remitirlo a Hong

Kong para su respectivo proceso acorde a los compromisos asumidos por esta

Coordinación General. 

 

Cualquier inquietud puede comunicarse con el Dr. Julio Mejía

(julio.mejia@agrocalidad.gob.ec), Director de Certificación Zoosanitaria. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Felipe Alejandro Torres Andrade

COORDINADOR GENERAL DE SANIDAD ANIMAL  

JM
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